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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PRIVADA E.D.E.S.E,G CIA. 
LTDA. 

Se comunica al público que ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

PRIVADA E.D.E.S.E.G CIA. LTDA. aumentó su capital en USD $ 9.600.00; y, 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de junio de 2009. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09.Q.1J.003139 de 
31 de Julio de 2009, 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma los artículos segundo 
y quinto del Estatuto Social, referentes al objeto social y al capital social, 

respectivamente, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: ... exclusivamente la realización de 

actividades complementarias de vigilancia - seguridad a favor de personas 

naturales o jurídicas; la prestación de servicios de prevención del delito; vigilancia 
- seguridad, a instalaciones y bienes, depósitos, custodia y transporte de valores, 

investigación, seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 
jurídicas y bienes, instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. ............” 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es el de 
diez mil veinte dólares de los Estados Unidos de América, divididos en diez mil 

veinte participaciones de un dólar cada una ....” 

D. M. Quito, 31 de Julio de 2009 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía.


